
/ 

goiuifeigs \\\>. /; orgériJB nóó &*tediioiríq ¿rtsdeh ewp 

t\\>A*--MiH\ sb frtítttó'VfOü ab <>í b ohr,lj;q 
jOi'ri'Kiio-» '«h i ft-líihn ÍM~-.OÍJÍ;ÜÍ ÍÍÍ4>*I Í;Í 

.élfrin*M •••/; fíl fii5ul . ~Í, ufdtfq ¿a id 

luibobofc &1 nb <>* L*>j>»*iíí» ¿oí í>fj JÍÍ'JÍ:;;! 
-fi£hüjujs IU'Í'I ice «íj h;;)i->¡!<>> u'> •\ivniv>''\ | 

»íit.»i Í;'I;.,|H >Ü< na ''ÜIÜJÍJÍÍO 

-ir.»b>7 !!•» i.¡>¡ y.> lo líi'i-H-.püíí'i .-d- e'niJi'jQcQ ÜÍ i 

iioi-..iii(t/í<}x, ftb oí: tí (ti T ^ 8 J í*b uYiwrobvSS £ ü 
iisjjlq qíloup^ oí) oivmjkr» »b ÍĴ ÍUÜÍÍ;) i) *ióq obj ' 
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Señora: Reconocidas por todos la necesidad y urgen
cia de regulalizar la legislación general, y muy especial
mente la parte de ella que dice relación al castigo délos 
flélítos, se planteó el Código penal, aun sin esperar á la 
publicación del de procedimientos y de la ley orgánica 
de tribunales, á ciencia cierta, de que su M a habría de 
ocasional! dificultades en la práctica,, alonas de las cua
leŝ  sr y en serian notadas en los primeros casos de a l 
eación, también podrían ser ñcflménte allanadas eín vir
tud dé la autorización dada por las Cortes al gobierno 
para esté efecto,-ya por lo que aconsejase la esperiencia, 
ya en vista de las espósiciones de los tribunales, y con 
la perentoriedad y urgencia que estos manifestasen. Asi 
acaba de suceder en cuanto á la disposición del artículo 
183 del espresado Código. Estabiécense por el mismo 
las penas en que incurren los paisanos que en adelante 
se.mezclaren en delitos militares, ó con tendencia de ta
les, y que por tanto quedan sujetos á la jurisdicción ,mi-

(litar en virtud del fuero de atracción; y como por otra 
parte no se halla publicada lá ley orgánica de tribunales, 
en la cual ha de. establecerse lo que corresponda sobre 
el mencionado fuero, resulta en la práctica el gravísimo 

• inconveniente de ser castigados los autores de un mismo 
delito, en un mismo juicio y por un mismo tribunal, con 
penas diversas, infiriéndose notable perjuicio á la admi
nistración de justicia. A fin deque se eviíe llata ésj)uesto 
diversos tribunales y avtóridriátf k* <Jue han tenido ¿br 
obiivéftíehte; y'en Sü vista, óidb el {iarecer tf* la comi
sión de Códigos, el ministro que áüscribe1, ou uso de la 
autorización dada al gobierno, es de dictamen, y tiene 
el honor de aconsejar á V. M qué, hasta la publicación i 

:sl JJOdaktíd oi/p enn([ garra 
l&l t\ 9Íj >;j >¿; yh obü \K\ pf h C^aiV 

UJJIÍJIÍÍ; 'A) T ira. abatato** '^Mv. »Ü 
jjiloq alVg leb 4'.v-i...;"ííd» JMJ ajb Ékrtfobifi 

floííiiijijjjnoi* d bribiutíuiaiu a*} olnocu; 
nmy/h[ tf»ííp ripb(**iib >¿¿ i> Ô *IH »ÍÍÍ. •>> v 
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ley orgánica de tribimales, se suspenda la disposi-
del art. 183:del Código penal, esperando que V. M . 

dignará aprobar el siguiente proyecto de decreto, de 
que á su tiempo se dará cuenta á las Cortes: 

• «"i .Si ,«»;• t<ic le üj>ii/| LC ĉ íü;»íni; eol 80í»)f 
REAL DECRETO, 

. . E ü ^ ^ , l a s . r a ^ n e ^ ^ 
de, gracia y justicia en la esposicion que precede,, y ;con 
calidad de dar cuenta á las Cortes en la primera legisla
tura, Vengo en decretar que hasta la publicación de l̂a 
ley orgánica de tribunales, quede en suspenso lo dispues
to ep el art. 183 del Código penal; y en su consecuen
cia, siempre que los tribunales militares hubieren de juz
gar por virtud del fuero de atracción á los paisanos que 
se hicieren reos de los delitos espresados en el citado ar
tículo 183 del Código, les impondrán las penas de la or
denanza y leyes militares, como se practicaba hasta aqui. 

Dado en palacio á 30 de octubre de l848.=Estárji-
bricado de la real mano.—El ministro de gracia y justi-
cía, Lorenzo Arrazok. 

7 IT ir» n a o : £: 

R<Í! 8i fi>l i)b&l> JÍÍ I r4tiFÜtM Ir. 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION ¥ OBRAS 

P U B L I C A S . 

oíuoU i i 
;c-vi Reales decretos. 

Vista la esposicion que e) director de la compañía 
anónima, titulada Fábrica de papel continuo de Vihax-
luengo, en solicitud de mi rea) autorización que la habi
lite para continuar en sus operaciones: 

Vista la escritura de fundación de la sociedad, que 
se dice otorgada en esta corte á 20 de febrero de 1846, 
el reglamento dé la misma y el auto de aprobación del 
tribunal de comercio, dictado en 14 de mano del mis
mo año, óuyos documentos se han presentado en el es-
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pediente en copias simples y sin las formalidades nece
sarias para que hiciesen fe: 

Visto el certificado del acta de la junja general de 
accionistas celebrada en 7 de abril ultimó) bajo la pre
sidencia de un delegado del gefe político, en la cual se 
acorde por unanimidad la continuación >jje la compañía, 
y se encargó á su director que promoviese las gestiones 
conducentes: 

Visto el balance de la sociedad que se ha presenta
do, el cual corresponde al año de 1847: > 

Visto el informe del comisionado por el gefe político 
para su examen y conlrontacion, del que aparece que 
no habia podido tener lugar dicha diligencia porque los 
libros que lleva la. sociedad en esta corte no estaban ru
bricados por un cónsul y el secretario del tribunal de 
comercio; y que aun cuando hubieran tenido este re* 
quisito, la confrontación no se habría podido llevar á 
cabo, porque ni estaba sentado el nalance en libro dia
rio, ni por consecuencia cerradas las cuentas en el ma*-
yor, y porque la hoja presentada como balance lio se 

"refería esactamente á los libros que lleva la sociedad en 
esta corte, que es su domicilio, sino que estaba formado 
por lo que resultaba en conjunto de aquellos y de otros 
que existían en Villarluengo, según de palabra se hizo 
presente al referido comisionado: 

Vistos los artículos 32 hasta el 36, 40, 42, 45 y 46 
del Código de comercio, y el 19 de la ley de 28 de ene
ro del presente año: 

Considerando que aunque se prescinda de los defec
tos de sustanciacion que se echan de ver en este espe
diente, los cuales podrían subsanarse, no se encuentran 
en igual caso los que hacen referencia á la contabilidad 
déla compañía, porque son irreparables: 

Considerando que, ya se atienda á la falta de orden 
y formalidad que ha hecho constar el comisionado del 
gefe político en los libros de la compañía, ya se tome en 
cuenta la grave circunstancia de no hallarse rubricados 
dichos libros por un cónsul y el secretario del tribunal 
de comercio, según previene el art. 40 del Código, no 
hay ya medio alguno de probar en debida forma la cla
se de operaciones á que se ha dedicado la sociedad pa
ra venir en conocimiento de si ha cumplido ó no las 
condiciones con que fuera aprobada por aquel tribunal 
T5on arreglo al artículo 19 de la citada ley de 28 de ene
ro, ni puede ponerse en claro el verdadero estado actual 
de la compañía: 

Considerando que por estas razones no se halla com
prendida en la disposición del mencionado artículo 19 
de la ley de 28 de enero, ni puede cumplir los re
quisitos que exige la misma, ni obtener en fin la pro
tección del gobierno, que solo debe concederse á las so
ciedades que, obedeciendo escrupulosamente las leyes, 
puedan acreditar la legalidad de sus actos; 

Oido el consejo real, vengo en negar mi real autori-
rizacion á ta compañía anónima, titulada Fábrica de pa
pel continuo de Villarluengo, para continuar sus opera
ciones, declarándola por lo tanto disuelta y en liquida

ción, que deberá practicarse con arreglo á sus estatutos 
y reglamentos. 
/ Dado tn palacio á 16 de noviembre de 1848.»Está 

rubricado de la real mano.«=El ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

Vista la instancia de los directores de la Sociedad 
valenciana de Fomento en solicitud de mi real autoriza
ción para continuar en sus operaciones: 

Vista la escritura de fundación otorgada en Valen
cia á 22 de mayo de 1846, y el auto de aprobación 
dictado por el tribunal de comercio de aquella plaza 
en 28 de mayo del mismo año: 

Vista la escritura de adición otorgada el 6 de julio 
siguiente para cumplimentar el acuerdo de la junta ge
neral de accionistas y el auto de aprobación dictado por 
el tribunal de comercio: 

Visto el espediente formado por el gefe político de 
Valencia: 

Vistos los artículos 18, 19 y 20 de la ley de 2feV de 
enero y el 42 del reglamento para su ejecución: 

Considerando que esta sociedad ha impetrado á su 
debido tiempo mi real aprobación: 

Considerando que de las memorias y demás docu
mentos que resultan en el espediente consta que esta 
sociedad ha cumplido las condiciones con que fue fun-
dada: 

Considerando que examinados los libros de cuentas 
de la sociedad por el delegado del gefe político, resulta 
la esactitud del balance que demuestra la situación de 
la compañía y la calificación de su activo: 

Considerando que esta sociedad no se halla com
prendida en el último párrafo del art. 4.° de la ley cita
da, por no ser de las que se dirigen á monopolizar sub
sistencias ú otros artículos de primera necesidad: 

Considerando que en la junta general de accionistas 
celebrada en cumplimiento del art. 39 de dicho regla
mento, se acordó por unanimidad la continuación de la 
compañía; 

Oido el consejo real, vengo en conceder mi real au
torización á la Sociedad valenciana de Fomento para 
continuar en sus operaciones. 

Dado en palacio á 16 de noviembre de 1848.—Está 
rubricado de la real mano.—El ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 
ojiiyj) 

Real decreto. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Espáñas. 

Al gefe político y consejo provincial de Santander y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
care su observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: 



En el pleito que en el consejo real pende en grado 
de apelación y por recurso de nulidad entre partes, de 
la una el concejo y vecinos del pueblo de Villegar, en el 
VaBe de Tofarizo, provincia de Santander, y el doctor 
don Angel Fernandez de los Rios, su abogado defensor, 
apelante, y de la otra los concejeros y vecinos de los 
pueblos de San Martin y Acereda en el mismo valle, y el 
licenciado D. Manuel Jesús Rioja, su abogado defensor, 
apelado, sobre reedificación de un muro de defensa en 
la margen del rio Pas: 

yisto.=:Vistos los autos seguidos en primera ins
tancia ante el consejo provincial de Santander, y en es
pecial ; prfcnero, la demanda y contestación de los folios 
6 al 9 vuelto, y 18 al 19 vuelto de los mismos; segun
do, las pruebas de los folios 24 al 30, y 31 al 35; ter
cero, al folio 40 la sentencia del inferior, por la que hu
bo por legítima la representación de los demandados, y 
declaró no haber lugar á la reposición del muro de de
fensa, condenando al pueblo de San Martin á la devolu
ción de le piedra distraída del muro al demolerle; cuar
to, los recursos de apelación y nulidad interpuestos con
tra esta sentencia por parte de Villegar: 

Visto el rollo de esta instancia y en especial, prime
ro, á los folios 12 al 17 la demanda de agravios deduci- ' 
da por el representante de Villegar, en la cual, mejoran
do ambos recursos, pidió alternativamente se declarase 
la nulidad en razón de incompetencia del inferior y de 
ilegitimidad en la representación de los demandados, ó 
se revocase como injusta la sentencia apelada, mandan
do reponer el muro á costa de los que le destruyeron -
segundo, á los folios 18 al 30 vuelto la contestación de) 
hcenciado Rioja, en que pide la confirmación de dicha 
sentencia con las costas, menos en la parte que pro
nunció la devolución de la piedra; tercero, á los folios 
31 al 35 vuelto el dictamen de mi fiscal, y al folio 12 el 
auto dictado en consecuencia para mejor proveer por 
la sección de lo contencioso del consejo real; cuarto, las 
órdenes del gefe político de Santander relativas á la 
construcción de obras en las márgenes del río Pas, y es
pecialmente á los folios 76 al 79 en la certificación re
mitida por dicho gefe, y en la minuta número 2, la or
den por la cual aprobó este el proyecto del ingeniero don 
Mateo Obregon, dirigido á preservar á los pueblos del 
Valle del Toranzo de las avenidas de dicho río; quinto, 
á los folios 81 al 83 vuelto el informe del ingeniero ci
vil del distrito, de donde aparee que la obra de Ville
gar estaba construida con sujeción al proyecto de Obre
gon, y no perjudicaba á los vecinos de Acereda y San 
Martin: . UJMAU / 

Visto el páiTafo 4.°, art. 92 del reglamento, espe
dido para la ejecución de la ley vigente de ayuntamien- i 
tos en 16 de setiembre de 1845, el cual enumera en
tre las facultades de los alcaldes pedáneos la de re
presentar en juicio al vecindario de su distrito cuando 
se trate de derechos que & aquel competan esdusiva-
mente: 

Visto d párrafo 8.°, art. 8.° de la ley de consejos 
provinciales de 2 de abril de 1.845, que atribuye á estos 

cuerpos el conocimiento por la vía contenciosa de las 
cuestiones relativa á obras hechas en los cauces y már
genes de los rios: ,j 

Vistos en la ley de la misma fecha, promulgada pa
ra el gobierno de las provincias, los párrafos 2.° y 3.° 
del art. 5.°, que atribuyen á los gefes políticos la facul
tad de imponer gubernativa y correccionalmente multas 
y otras penas de policía al tenor de de lo que determi
nan las leyes y disposiciones legales: 

Considerando en cuando al recurso de nulidad que 
los poderes otorgados por los alcaldes pedáneos de San 
Martin y Acereda son bastantes para construir su legiti
ma representación en sus mandatarios, conforme á k> 
prescrito en el citado artículo y párrafo del reglamento 
de 16 de setiembre: 

Considerando que el plan del ingeniero D. Mateo 
Obregon, aprobado y mandado ejecutar por varias ór
denes del gefe político, y señaladamente por la conteni-
en la citada minuta, núm. 2, tiene el carácter de un re
glamento administrativo: 

Considerando que en tal concepto la cuestión de si 
el muro se construyó observando ó infringiendo dicho re
glamento, desde que se hizo contenciosa, fue de la com
petencia del consejo provincial de Santander, conforme 
á lo dispuesto en el párrrfo 8.*7art. 8.° ya citados: 

Considerando en cuanto al recurso de apelación que 
por el citado informe del ingeniero civil del distrito cons
ta; primero, que el muro de defensa se situó y constru
yó con sujeción á lo prescrito en el citado reglamento 
administrativo de Obregon; segundo, que- esta obra no 
causaba perjuicio á pueblos, cuyos vecinos la destruye
ron: 

Considerando que, cualquiera que fuere el carácter 
legal de la misma y su influencia en la dirección y ac
ción de las aguas, nunca tuvieron facultades para demo
lerla de propia autoridad y violentamente los vecinos de 
San Martin y Acereda, y trasladar la piedra de su cons
unción á la margen opuesta: 

Considerando que el gefe político de Santander pudo 
y debió en ejercicio de las funciones que le están confe
ridas por los citados párrafos 2.* y 3.#, art. 5.* de la 
ley de 2 de abril, reprimir aquel esceso y repararte gu
bernativamente, salvas las acciones civiles y criminales 
que procediesen contra sus autores: 

. Oído el consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente, D. Pedro Sai ni de 
Andino, el marqués de Vallgornera, I). Domingo Ruiz de 
la Vega, don José María Pérez, D. Joaquín José Casaos, 
D. Francisco Warleta, el marqués de Falces, D. José de 
Mesa, D, Manuel García Gallardo, D. Antonio de los Rios 
Rosas, D. Manuel Ortix deTaranoo, D. José Velhiti, don 
Cayetano d«7nni<ra v Linares, D. Florencio Rodríguez 
Vaamonde, el marques de Somemelos, D. Antonio José 
Godinez, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María 
Fernandez Yillaverde. 

Vengo en declarar no haber lugar al recurso de nu
lidad; en mandar que á costa de los pueblos de S. Mar
tin y Acereda se reponga el muro construido por el de 



Viltegar reedificándose conforme ai reglamento de Obre-
gon, y Observado por el ingeniero civil del distrito; re
servando á entrambas partes sus demás derechos para 

"íjtie^íc&dé^^ y según carrresponda, y'revo-
'(tenñó fe sentencia apelada en la que nú fuese contarme 

-feotireste Mi real decreto, y llevándose * efecto lo demias 

- í í f l 5 Batío en palacio á 29 de noviembre de i848.«¿Está 
rubricado de la real mano.*-»El ministro de la goberna-
'cióiiMÍeí reino, el conde de San Luis.1 olkitriobíáHóíi 

ftiblicacion.=-Leido y publicado <el anterior real dé-
~e¥éto! por mi el secretario general del consejo real ha
llándose celebrando audiencia publica, el consejo pleno 
acordó <jae se tenga como tesoludon'flrial en la instan
cia y autos á que se refiere, que Se una á toS'mismos, 
sé inserte en la Gaceta y se notifique á las partes por 
-cédula de ngier; de que certifico. 
-« Madrid «9 de diciembre de 1848.«José de Posada 
Herrera. ' • "' ' ^ 2 .moii tBÍíiülm r.brJh rÁ m 

1 r¡ " fTlJ !HJ [fftl B oJflOi ...;!. 

INTENDENCIA DÉ MADRID. ' , r»fif: 

La dirección general de fincas del estado, con fecha 
31 de diciembre último me dice lo que sigue: 

. «Por el ministerio de hacienda se ha comunicado á 
esta dirección general con fecha 19 del corriente Ja si-
gménte real orden. 

1 E*cmo. Sr.: Se ha enterado la Reina de la comuni
cación dê Vv E: cte 17 del corriente, en que traslada 
otra de la dirección del Raneo español de S. Fernando 
manifestando la necesidad de que se comuniquen las ór
denes oportunas para que los administradores de fincas 
del estado reciban de los comisionados de aquel esta
blecimiento las obligaciones á metálico de los comprado
res de fincas del clero secular que no* sean satisfechas 

-por estos en ¡el término que concede la instrucción de 1.° 
de marzo de 4836 para el pago de los plazos vencidos; y 
conformándose S. M. con ei parecer de esa dirección ge
neral, se ha servido resolver se prevenga á los adminis
tradores del ramo en las provincias que al vencimiento de 
las obligaciones, estén ó no en poder de los comisiona
dos del Banco, inviten á los interesados por quienes se 
hallen firmadas á que se presenten á recogerlas y satis
facer su importe, én el término de quince dias que pre
viene la referida instrucción, repitiendo los avisos en ca
so de no verificarlo con señalamiento del último é impro
rrogable plazo de diez dias, que también concede la mis
ma, y que pasado este sin solventar los débitos tomen 
posesión de las fincas vendidas, anunciando sin dilación 
Ja nueva subasta en quiebra si los compradores no tuvie
ren otros bienes de pronta salida; y que realizada que sea 
la venta, tenga efecto la devolución de las obligaciones por 
parte de los comisionados del Banco con las formalidades 
prevenidas en la real orden de 31 de octubre último pa
ra la entrega de las vencidas en 1847, respecto que has
ta el acto del remate en quiebra tienen derecho los pri
meros compradores á realizar el pago y recoger las obli
gaciones aun cuando se halle anunciada la venta. De real 
orden, comunicada por el Sr. ministro de hacienda, lo 
digo a V. E. ¡para los efectos correspondientes. 

Se traslada á Y. S. para que cuide de su mas exac
to y puntual cumplimiento, haciendo entender al udmi-
• i f i íflorV inspector del ramo que la dirección general 
está dispuesta á no disimular la menor contemplación 

en este interesante servicio, remitiendo nota de las fincas 
•que se adjudiquen á segundos compradores al verificarlo 
de Jos pagos que hacen estos para poder hacer das cor
respondientes acotaciones,ep los regístrqs 4e; coligacio
nes pendientes. .. , ; . 

<1 Bel recibo y su pübltóácmh én el « i í oflefa #ela 
^l^rothiciá1 'dárá-ÍV':'S/iiftW.V''" 0 ' , r ' "< ",

 11<->F"V 

Y se inserta en i este periódico en cumplimiento de lo 
que se previene para que llegue á noticia dé los intere
sados., Madrid £ de -enero de 1849.—Lorenzo Flores 
Calderón. > ? | l t s 

N O O F I C I A L . 
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-9Íl OJÍ O'TJJiíí lefc BJüki '••'.]'i'í hl i) gÚI '! * * *' Í ; í í Oíí Ofj»lj'»b 
- El ayuntamiento constitucional de la villa de Chin
chón, precedido real permiso,1 fia acordadóWécáf á pu-
ca subasta 200 palos de álamo negro perteneciente á los 
propios de la misma los cuales servirán para lanza,ejes, 
trozas y,cm>4QS, , r y •• £pni$zñ¡ ¡ ••*'• • ••• iV 

Los remates se celebrarán los dias 5, 6 y 7, del pró
ximo febrero en las casas capitulares dé once á doce de 

-sus mañanas, bájd las condiciones que constan en el es
pediente y con arreglo á la ordenanza de montes. 

v iort63iii (»8 tónsfóqnlodñi ira UOSJSI ho báfníua ü 
u ^ob^hflim39b gol sb nobiJíawMfn X té b^bimiii^dH 

itíi orneo szjsooyjri o< 
El monte, robledar de Brea perfectamente custodiado 

y poblado de pasto; considerando para 800t cabezas.de 
ganado lanar én toda lá temporada dle invierno/so^ar-
riéñdá con autorización superior1 si hubiese quien haga 

-postura bajo el pliego de condiciones que está de mani
fiesto en su secretaria.! el éb . .rA, JÉ( óionun 

í;;o<íl ií í i I ib Id oJ(SFU| Í'¿h\ iZ 
i t••» ob&Joib oJifi; 

I-i SI oífol 1« 
íol'jtíl JSlfiO 

Hallándose vacante la escuela de primeras letras de 
la villa del Alamo dotada con 4 rs. diarios y la retritíS-
cion de ios minos, como asi bien la sacristía con 2 r s .y 
pie de altar que ambas, plazas ha de desempeñar uno 
mismo, se anuncia por el presente para que ios aspiran
tes á ellas puedan presentar sus memoriales en el tér
mino de 15 dias y secretaría de ayuntamiento de dicha 
villa, donde se enterarán de las obligaciones que cón-
rtaen. 
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PUBLICO DE GRANOS. ME 
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ALMONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
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de 35 4 39 
Cebada.... de 15 á 16 
Algarrobas de 15. 4 17 ts. vn. 

Irid 7 de enero de 1849. 
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MADRID: Imprenta de D. Manuel pita. 
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